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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

      RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

 Auto Interlocutorio No. 1846 

Veintidós (22)  de Noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.     

DEMANDANTE: COPROCENVA   

DEMANDADOS: CLAUDIA PATRICIA BAENA CASTRO 

EDURLOY MUÑOZ RAMÍREZ   

RADICACIÓN: 2017-00287-00 

 

   I.OBJETO DEL PROVEIDO  

     

  Se procede resolver la solicitud sobre ampliación de la suspensión 

del proceso, solicitada por la parte demandante y consentida por la parte demandada, luego 

del traslado que se le corriera y del cual permaneció en silencio, entendiéndose con ello 

una aceptación tácita de la misma. 

 

  II. CONSIDERACIONES  

 

   Es de reiterar que el presente proceso, se encontraba suspendido por 

un período de dos (2) meses, término que venció el 27 de Octubre del año que calenda y 

el cinco (5) de Noviembre, estando a Despacho para su reanudación, se recibió solicitud de 

ampliación de dicho término, es decir, para que continúe suspendido hasta el próximo 27 

de enero de 2022, decisión tomada de común acuerdo por las partes, según manifestación 

realizada en la petición por la apoderada de la parte demandante, teniendo en cuenta que 

existe el ánimo conciliatorio y que los demandados han realizado abono parcial a la 

obligación, objeto de este litigio por la suma  de TRES MILLONES DE PESOS MCTE 

$3.000.000. 

 

   En cuanto a la suspensión del proceso, se torna procedente, dado 
que se cumplen los presupuestos señalados en Artículo 161 del CGP1, en relación con la 
voluntad que tienen  las partes para zanjar la Litis y de otro lado, lo han pedido por tiempo 
definido, durante el cual buscarán la extinción de la obligación por pago, informándose al 
Despacho que el extremo pasivo, ya realizó un abono a su deuda. 
 
    Por lo anterior, procedente dar viabilidad a la petición y acceder a la 

voluntad de las partes, en consecuencia se asentirá lo pedido, decretando la continuación 

                                                           
1 “El Juez, a solicitud de parte, formulada antes de la Sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

….. 2. Cuando las partes lo pidan de común acuerdo, por tiempo determinado La presentación verbal o escrita de la 

solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa”.  
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de la suspensión, por el tiempo convenido, el cual producirá los efectos establecidos en el 

artículo 159 último inciso de la citada obra normativa, a partir del día siguiente en que cobre 

ejecutoria el presente auto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 162, inciso 3° 

Ibídem.  

    Se advertirá a la parte demandante que en caso de incumplimiento en 
relación con el pago, deberá informar al Despacho, para los efectos legales 
correspondientes y continuar con el decurso normal del proceso, de otro lado, se indicará 
que las medidas aquí decretadas y practicadas, continuarán vigentes hasta que se pague 
el total de la obligación. 

 

 

   Sin más consideraciones y en mérito de lo expuesto, la Juez Civil Municipal 

de Sevilla – Valle del Cauca,  

RESUELVE: 

 

                        PRIMERO: DECRETAR LA CONTINUIDAD DE LA SUSPENSIÓN del 

presente Proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA promovido por COPROCENVA,  en 

contra de CLAUDIA PATRICIA BAENA CASTRO Y EDURLOY MUÑOZ RAMÍREZ, hasta 

el 27 DE ENERO DEL AÑO 2022,  por solicitud de las partes, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 161, numeral 2° del Código General del Proceso. 

 

 SEGUNDO: INDICAR que vencido el término anterior, se reanudará el 

proceso, para continuar con el trámite respectivo o antes, si así lo piden las partes, o se 

presenta alguna otra situación que ponga fin al proceso de manera anticipada; así mismo 

SEÑALAR  que las medidas decretadas y practicadas en este asunto, permanecerán 

vigentes hasta el cumplimiento del acuerdo extrajudicial. 

 

 TERCERO: NOTIFÍCAR esta providencia como lo indica el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020, esto es, por estados electrónicos, mientras perdure vigente dicha 

normativa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,              

 DIANA LORENA ARENAS RUSSI 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 
No.157  DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
EJECUTORIA: ______________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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